Normas Básicas de Producción Ganadera Orgánica extractado de IFOAM.

Ganadería

5.1 Manejo Ganadero

Principios Generales

Las técnicas de manejo ganadero deben estar regidas por las necesidades fisiológicas y etológicas de los animales domésticos. Esto incluye:

· Se debe permitir que los animales satisfagan sus necesidades básicas de comportamiento 

· Todas las técnicas de manejo, incluyendo aquellas referidas a niveles de producción y velocidad de crecimiento, deben estar dirigidas hacia el logro de la buena salud y el bienestar de los animales.

Recomendaciones

Tomando en consideración el bienestar animal, el tamaño del rebaño no debe afectar negativamente los patrones de comportamiento de los animales.

Normas

5.1.1. 

El programa de certificación debe asegurar que el manejo del ambiente de los animales tome en cuenta las necesidades de comportamiento, y proporcione:

· Suficiente libertad de movimiento 

· Suficiente aire fresco y luz natural de acuerdo a las necesidades de los animales 

· Protección contra la radiación solar, temperaturas, lluvia y viento excesivos, según las necesidades de los animales 

· Suficiente lugar para recostarse y descansar, según las necesidades de los animales. A todos los animales que requieran cama se les debe proporcionar materiales naturales

· Amplio acceso a agua fresca y alimento según las necesidades de los animales 

· Ambientes adecuados para que los animales expresen un comportamiento en acuerdo con las necesidades biológicas y etológicas de la especie.

En los materiales de construcción o en los equipos de producción no se debe utilizar compuestos que puedan afectar negativamente la salud humana o animal.

5.1.2.

Todos los animales deben tener acceso al aire libre y al pastoreo según se aplique al tipo de animal y a la época del año teniendo en cuenta su edad y condición, lo que debe ser especificado por el programa de certificación.

 

 

El programa de certificación puede permitir excepciones en casos individuales si:

· La finca o la estructura específica de la finca impiden tal acceso, siempre que se pueda garantizar el bienestar del animal 

· Áreas en las que la alimentación de los animales con forraje fresco traído sea una manera más sustentable de utilizar los recursos de la tierra que el pastoreo, siempre que el bienestar animal no se vea comprometido.

Las restricciones siempre deben incluir un límite de tiempo, que se debe establecer para cada excepción.

No se debe mantener aves o conejos en jaulas.

No están permitidos los sistemas de manejo animal sin tierra.

5.1.3.

Cuando la longitud natural del día es prolongada con iluminación artificial, el programa de certificación debe establecer un número máximo de horas según la especie, consideraciones geográficas y la salud general de los animales.

5.1.4.

Los animales de rebaño no deben mantenerse de forma individual. 

Los programas de certificación pueden permitir excepciones, como por ejemplo en el caso de animales machos, fincas pequeñas, animales enfermos o aquellos que están por parir.

 

 

 

5.2. Duración del Periodo de Transición

Principios Generales

El establecimiento de un manejo ganadero ecológico requiere de un periodo interino, el periodo de transición (conversión).

Recomendaciones

La finca completa, incluyendo el ganado, debe ser convertida de acuerdo a las normas establecidas en este documento. La conversión puede requerir un periodo de tiempo.

Las aves de corral de reemplazo deben ser traídas a la propiedad al inicio de la producción.

Normas

5.2.1.

Los productos animales pueden ser vendidos como "producto de la agricultura ecológica" sólo después de que la finca, o la parte relevante de la misma, haya estado en transición durante por lo menos doce meses, y siempre que las normas de producción animal ecológica se hayan cumplido durante el tiempo apropiado.

 

5.2.2.

El programa de certificación debe especificar el tiempo durante el cual las normas de producción animal deben haber sido cumplidas. En relación con la producción de leche y de huevos este periodo no debe ser menor de 30 días.

5.2.3.

Los animales presentes en la finca durante la conversión pueden ser vendidos para obtener carne ecológica cuando las normas se hayan cumplido durante 12 meses.

 

5.3. Animales Introducidos

Principios Generales

Todos los animales ecológicos deben nacer y crecer en una propiedad ecológica.

Recomendaciones

La ganadería ecológica no debe depender de sistemas convencionales de crianza. La comercialización o el intercambio de ganado deben hacerse de preferencia entre fincas ecológicas o como parte de una cooperación a largo plazo entre fincas específicas.

Normas

5.3.1.

Cuando no se dispone de ganado ecológico, el programa de certificación puede autorizar la introducción de animales convencionales de acuerdo con los siguientes límites de edad:

· Pollos de 2 días para la producción de carne 

· Gallinas de 18 semanas para la producción de huevos 

· 2 semanas para otras aves 

· Cerdos de hasta 6 semanas y después del destete 

· Terneros de hasta 4 semanas, que hayan recibido calostro y que sean alimentados con una dieta consistente principalmente de leche entera

Los programas de certificación deben establecer límites de tiempo (que en cualquier caso debe ser anterior al 31 de Diciembre de 2003) para la implementación de animales ecológicos certificados desde la concepción para cada tipo de animal.

5.3.2.

Se puede traer ganado de cría de fincas convencionales, hasta un máximo anual de 10% de los animales adultos de la misma especie en la finca. 

 

 

Para ganado de cría introducido, el programa de certificación puede permitir un máximo anual superior al 10% en los siguientes casos y con plazos específicos:

· Sucesos graves imprevistos, de causa natural o humana, 

· Ampliación considerable de la finca, 

· Establecimiento de un nuevo tipo de producción animal en la finca, 

· Propiedades pequeñas.

 

5.4. Razas y Crianza

Principios Generales

Es necesario escoger razas que estén adaptadas a las condiciones locales.

Los objetivos de la crianza no deben estar en oposición al comportamiento animal natural, y deben dirigirse a mantener una buena salud.

Recomendaciones

La crianza no debe incluir métodos que hagan al sistema agropecuario dependiente de métodos de alta tecnología e intensivos en capital.

Las técnicas de reproducción deben ser naturales.

Normas

5.4.1.

Los programas de certificación deben asegurarse de que los sistemas de crianza estén basados en razas que puedan copular y parir naturalmente.

5.4.2.

Se permite la inseminación artificial.

5.4.3.

No están permitidas las técnicas de transferencia de embriones.

5.4.4.

El tratamiento hormonal del celo y los partos inducidos no están permitidos, a no ser que sean aplicados a animales específicos por razones médicas y bajo asistencia veterinaria.

5.4.5.

No está permitido el uso de especies o razas provenientes de la ingeniería genética.

 

 

5.5. Mutilaciones

Principios Generales

Las características distintivas de los animales deben ser respetadas.

Recomendaciones

Se debe seleccionar especies que no requieran mutilaciones.

Se podrá autorizar excepciones para mutilaciones sólo cuando el sufrimiento se pueda mantener al mínimo.

Normas

5.5.1.

Las mutilaciones no están permitidas. 

El programa de certificación puede permitir las siguientes excepciones:

· castraciones 

· amputación de la cola en ovinos 

· descornado 

· anillado

Se debe minimizar el sufrimiento y utilizar anestésicos cuando sea apropiado.

 

5.6. Nutrición Animal

Principios Generales

El ganado debe ser alimentado con alimentos 100% ecológicos de buena calidad.

Todo el alimento debe provenir de la propia finca o ser producido en la región.

Las raciones deben ser ofrecidas a los animales en una forma que les permita ejecutar su comportamiento de alimentación natural y sus necesidades digestivas.

Recomendaciones

La dieta debe ser balanceada de acuerdo con las necesidades nutricionales de los animales.

Se debe hacer uso de productos de la industria de procesamiento de alimentos ecológicos.

Los colorantes no deben ser usados en la producción animal ecológica.

Normas

5.6.1.

El programa de certificación debe elaborar normas para los alimentos y los ingredientes de los alimentos.

5.6.2.

La parte principal (por lo menos más del 50%) de los alimentos debe proceder de la misma finca o ser producida en cooperación con otras fincas ecológicas de la región.

El programa de certificación puede autorizar excepciones tomando en consideración las condiciones locales.

El programa de certificación debe establecer un tiempo límite para la implementación.

5.6.3.

Únicamente para el cálculo de las autorizaciones para la alimentación, los alimentos producidos en la finca durante el primer año de manejo ecológico pueden ser considerados como ecológicos. Esto está referido solamente al alimento para animales que están siendo producidos en la finca, y tales alimentos no pueden ser vendidos o comercializados como ecológicos.

5.6.4.

Cuando se demuestre imposible obtener ciertos alimentos de fuentes de la agricultura ecológica, el programa de certificación puede autorizar que un porcentaje del alimento consumido por los animales de la finca provenga de la agricultura convencional. Los porcentajes máximos de tales alimentos se dan en la siguiente tabla, y deben ser calculados en términos de la ración diaria promedio para cada categoría animal. Los porcentajes máximos deben ser respetados a lo largo del año:

Rumiantes (consumo de materia seca) 15%

No-rumiantes (consumo de materia seca) 20%

A partir del año 2002 estos porcentajes serán reducidos a:

Rumiantes (materia seca) 10%

No-rumiantes (materia seca) 15%

Los programas de certificación pueden autorizar excepciones a estos porcentajes, con límites de tiempo y condiciones específicos, en los siguientes casos:

· Sucesos graves imprevistos de causa natural o humana. 

· Condiciones climáticas extremas, 

· Áreas donde la agricultura ecológica está en una etapa inicial de desarrollo.

 

5.6.5.

Los siguientes productos no pueden estar incluidos ni agregarse a los alimentos, ni ser proporcionados a los animales de ninguna otra manera :

· Promotores del crecimiento o estimulantes sintéticos 

· Estimulantes sintéticos del apetito 

· Preservantes, excepto cuando son usados como coadyuvantes del procesamiento 

· Colorantes artificiales 

· Úrea 

· Sub-productos animales (ej. restos de matadero) para rumiantes 

· Excrementos o estiércol (de cualquier tipo de estiércol), aún si han sido procesados tecnológicamente 

· Alimentos sujetos a extracción con solventes (ej. hexano), como las tortas de soya o colza, o sujetos a la adición de otros agentes químicos 

· Aminoácidos puros 

· Organismos o productos provenientes de la ingeniería genética.

Esto concierne tanto a los alimentos ecológicos como a los convencionales.

5.6.6.

Se deben utilizar vitaminas, elementos menores y suplementos de origen natural cuando estén disponibles en cantidad y calidad apropiadas.

Los programas de certificación deben definir las condiciones para el uso de vitaminas de fuentes sintéticas o no naturales.

5.6.7.

Todos los rumiantes deben tener acceso diario a forraje fibroso.

5.6.8.

Se pueden utilizar preservantes para el forraje como los siguientes:

· Bacterias, hongos y enzimas 

· Sub-productos de la industria de alimentos (ej: melaza) 

· Productos de origen vegetal

Se puede permitir el uso de preservantes sintéticos para el forraje en condiciones especiales de clima. El programa de certificación debe especificar las condiciones para el uso de sustancias de fuentes sintéticas o no naturales, como por ejemplo los ácidos acético, fórmico y propiónico, las vitaminas y minerales. 

5.6.9.

El programa de certificación debe establecer periodos mínimos de destete, tomando en consideración el comportamiento natural de la especie animal en cuestión.

 

 

5.6.10.

Los mamíferos jóvenes deben ser criados utilizando sistemas que dependan de leche ecológica, preferentemente de su misma especie.

En caso de emergencia los programas de certificación pueden permitir el uso de leche de sistemas agrícolas no ecológicos, o sustitutos de leche basados en productos lácteos, siempre que no contengan antibióticos o aditivos sintéticos.

 

 

 

 

 

 

5.7. Medicina Veterinaria

Principios Generales

Todas las prácticas de manejo deben estar dirigidas al bienestar de los animales, logrando la máxima resistencia a enfermedades y la prevención de infecciones.

Los animales enfermos o heridos deben recibir tratamiento oportuno y adecuado.

Recomendaciones

Se debe enfatizar el uso de métodos y medicinas naturales, incluyendo la homeopatía, la medicina ayurvédica y la acupuntura.

Cuando se produzca una enfermedad, el objetivo debe ser encontrar la causa y prevenir brotes futuros cambiando las prácticas de manejo.

Cuando sea pertinente, el programa de certificación debe establecer condiciones, basadas en los registros veterinarios de la finca, para minimizar el uso de medicinas.

El programa de certificación debe preparar una lista de las medicinas y los periodos de carencia.

Normas

5.7.1.

El bienestar de los animales es la consideración primordial en la selección del tratamiento de una enfermedad. Se permite el uso de medicamentos veterinarios convencionales cuando no se disponga de otra alternativa justificable.

5.7.2.

Cuando se utilicen medicamentos veterinarios convencionales, el período de carencia debe ser por lo menos el doble del periodo legal.

5.7.3.

El uso de las siguientes sustancias está prohibido :

· Promotores sintéticos del crecimiento 

· Sustancias de origen sintético para estimular la producción y suprimir el crecimiento natural, 

· Hormonas para inducir y sincronizar el celo, a no ser que sean usadas en animales individuales contra desórdenes reproductivos, justificado con indicaciones veterinarias.

5.7.4.

Sólo se deben usar vacunas cuando se sabe o se espera que la enfermedad sea un problema en la región donde se encuentra la finca, y no puede ser controlada por otras técnicas de manejo. El programa de certificación debe establecer condiciones para tales casos.

Las vacunas exigidas legalmente están permitidas.

Están prohibidas las vacunas provenientes de la ingeniería genética.

5.8. Transporte y Beneficio

Principios Generales

El transporte y el beneficio deben minimizar el estrés en el animal.

Se deben minimizar tanto la distancia como la frecuencia de transporte.

El medio de transporte debe ser apropiado para cada animal.

Recomendaciones

Los animales deben ser inspeccionados regularmente durante el transporte.

Los animales deben recibir agua y alimento durante el transporte, dependiendo de las condiciones climáticas y de la duración del transporte.

Se debe minimizar el estrés en el animal, tomando en cuenta especialmente:

· El contacto (por la vista, oído u olfato) de cada animal con animales muertos o animales en el proceso de beneficio. 

· Los lazos de grupo existentes.

· El tiempo de descanso para disipar el estrés.

Cada animal debe ser aturdido antes de ser desangrado a muerte. El equipo utilizado para aturdirlos debe estar en buenas condiciones. Se puede hacer excepciones de acuerdo a los hábitos culturales locales. Cuando los animales son desangrados sin ser aturdidos antes, esto debe suceder en un ambiente calmado.

Normas

5.8.1.

Debe haber una persona responsable por el bienestar del animal a lo largo de las diferentes etapas del proceso.

5.8.2.

El manipuleo durante el transporte y el sacrificio debe ser tranquilo y gentil. El uso de varillas eléctricas e instrumentos similares está prohibido.

5.8.3.

El programa de certificación debe establecer normas para transporte y sacrificio que tomen en cuenta:

· El estrés causado al animal y a la persona a cargo 

· El estado físico del animal 

· La carga y descarga 

· La mezcla de diferentes grupos de animales o de animales de diferente sexo 

· Los modos de transporte y manipuleo apropiados y de calidad 

· La temperatura y la humedad relativa 

· El hambre y la sed 

· Las necesidades específicas de cada animal.

5.8.4.

No se debe administrar tranquilizantes o estimulantes sintéticos antes o durante el transporte.

5.8.5.

Cada animal o grupo de animales debe ser identificable durante todas las etapas.

5.8.6.

En caso de transporte por carreta, el tiempo de viaje hacia el matadero no debe exceder las ocho horas.

Los programas de certificación pueden autorizar excepciones mediante una evaluación caso por caso.

 

 

5.9. Apicultura

Principios Generales

El área de colección debe ser ecológica y/o silvestre y lo más variada posible para suplir todas las necesidades nutricionales de la colonia y contribuir a la buena salud.

El alimento proporcionado debe ser totalmente ecológico.

La apicultura es considerada como parte de la ganadería. Por lo tanto los principios generales también se aplican a la apicultura.

Recomendaciones

La alimentación a las colonias debe ser vista como una excepción para solucionar carestías temporales de alimento debidas a condiciones climáticas.

El panal de fundación debe estar hecho de cera ecológica. (Ésta será una norma a partir del año 2001.)

Se debe tomar en cuenta a las poblaciones locales de insectos cuando se coloca a las abejas en áreas silvestres.

 

Normas

5.9.1.

Las colmenas deben estar situadas en campos manejados orgánicamente y/o en áreas silvestres naturales. Las colmenas no deben ser colocadas cerca de campos u otras áreas donde se utilicen pesticidas y herbicidas.

Los programas de certificación pueden autorizar excepciones después de una evaluación caso por caso.

5.9.2.

Sólo se puede alimentar a las abejas después de la última cosecha anterior a la estación en la que no pueden obtener alimento por sí mismas. 

En el año 2001 el porcentaje de ingredientes ecológicos/silvestres usados para la alimentación debe ser por lo menos de 90%.

5.9.3.

Cada colmena debe estar hecha principalmente de materiales naturales. Está prohibido el uso de materiales de construcción con posibles efectos tóxicos.

5.9.4.

No se debe utilizar materiales persistentes en las colmenas cuando exista la posibilidad de que contamine la miel, y cuando los residuos puedan ser distribuidos en la zona a través de abejas muertas. 

5.9.5.

No se permite el corte de las alas.

5.9.6.

No se permite la inseminación artificial.

5.9.7.

No se debe utilizar medicamentos veterinarios en la apicultura.

Cuando se trabaje con las abejas (ej. en la cosecha) no se puede usar repelentes a base de productos prohibidos.

5.9.8.

Se puede autorizar el uso de los siguientes productos para el control de plagas y enfermedades y para la desinfección de colmenas:

· soda cáustica 

· ácidos láctico, oxálico y acético 

· ácido fórmico 

· azufre 

· aceites esenciales 

· Bacillus thuringiensis

